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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

RESUMEN EJECUTIVO 

Informe Final de Investigación Especial N• 59, de 2017, Subsecretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Objetivo: Investigar lo requerido por las Diputadas señoras Andrea Molina Oltva. 
Paulina Núñez Urrutia y Marcela Sabat Fernández y el Diputado senor José Manuel 
Edwards Silva, sobre las asignaciones por concepto de honoranos vtáttcos y otros 
recursos otorgados por el Ministeno de Relaciones Exteriores, MINREL, al señor 
José Miguel lnsulza Salinas, en su calidad de ex agente ch1leno ante la Corte 
Internacional de Justicia de La Haya, con motivo de las actividades y vta¡es en que 
partictpó durante su desempel\o como tal 

Preguntas de la Investigación Especial: 

• <.Se efectuaron desembolsos por parte del Ministerio de RelaCiones Exteriores 
para financiar las actividades y traslados del señor José M1guellnsulza Salinas 
a que hacen referencia los peticionanos? 

• ¿Oto cumplimiento el MINREL a la normativa pertinente al momento de 
disponer los cometidos func1onarios para el señalado ex - agente? 

Principales resultados: 

• No se verificó la ex1stencia de desembolsos de fondos públicos por parte del 
Ministerio de Relaciones Extenores para la ejecuc1ón de .actividades 
part1culares del citado ex agente ante La Haya, desestimandose la denunc1a 
en lo principal. 

• No obstante lo anterior no fue posible determinar st el sel\or lnsulza Salinas 
hizo uso de algún vehículo fiscal, toda vez que las bitácoras rev1sadas carecen 
del registro del destino y del requirente del servicio, y en algunos días también 
omiten el detalle del horano de salida. Al respecto, la Subsecretaria de 
Relaciones Exteriores deberá Implementar las med1das tendtentes a que tales 
documentos incluyan toda la Información necesaria para veriftcar el correcto 
uso de sus móviles, lo que será verificado en una futura aud1toria que realice 
este Ente de Control. 

• Se constató la emisión de actos administrativos que dispusteron cometidos 
funcionarios de manera posterior a la data en que comenzaron los respectiVOS 
viajes por lo que esa reparttctón deberá implementar el s1stema mformático 
comprometido, que permrta la dtctación oportuna de tales mstrumentos lo que 
deberá informar en un plazo de 60 dias hábiles contado de la recepción del 
presente documento 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL N 59, DE 2017, SOBRE 
EVENTUALES ACTIVIDADES DE 
PROSELITISMO POlÍTICO FINANCIADAS 
CON RECURSOS ESTATALES. 

SANTIAGO. 
2 7 ABR. 2017 

Se han d1rigido a esta Contraloria General 
las senoras Andrea Molina Oliva, Paulina Núnez Urrutia y Marcela Sabat Fernández 
y el senor José Manuel Edwards Silva. todos Diputados de la República, solicrtando 
una revisión a las asignaciones por concepto de honorarios, viáticos y otros recursos 
otorgados por el Ministeno de Relaciones Exteriores. MINREL. al senor José M1guel 
lnsulza Salrnas, en su calidad de ex agente ch1leno ante la Corte Internacional de 
Just1cra de La Haya. en adelante La Haya lo cual dio origen a una investigación 
espec1al. 

El equipo que realizó el examen fue 
integrado por la señora Paola Carmona Méndez y el sel\or Héctor V1llarroel Mansilla. 
en calidad de aud1tor y supervrsor, respectrvamente. 

JUSTIFICACIÓN 

La fiscalización se efectuó para atender la 
denuncia de los referidos Diputados relativa a la eventual utilización de fondos 
públicos para act1v1dades de carácter polítiCO. 

ANTECEDENTES 

En lo pnncipal. los parlamentarios requieren 
que se rev1sen en el M1nisteno de Relaciones Exteriores, los honoranos. v1átrcos y 
los recursos de todo tipo. otorgados de manera directa o indirecta al señor José 
Miguel lnsulza Salrnas, en su calidad de ex agente de Chile ante La Haya deb1do a 
que ellos podrían haberse utilizado en fines distintos de aquellos para los cuales se 
encontraba contratado esto es. para actiVidades de una eventual precampana 
presidencial. 

AL SEÑOR 

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
JORGE BERMÚDEZ SOTO ~ 

(\ PRESENTE ~ 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITOR lAS ESPECIALES 

Manifiestan que lb anterior se adv1erte en 
las constantes apariciones del señor lnsulza Salinas en med1os de prensa nacional. 
emitiendo opiniones de orden político interno y externo, as1stiendo a múltiples actos 
que no se relacionan con las obligaciones que en ese entonces tenía como agente 
de Chile ante La Haya. ocupando de esa forma -a juic1o de los denunciantes- su 
cargo para fines de naturaleza política, vulnerando con ello el pnncipio de probidad 
al cual estaría obligado en el desempeño de su función. 

En ese contexto, señalan que una de las 
garantías que ofreció el gobierno de la Pres1denta Michelle Bachelet Jeria a través 
del M101sterio de Relac1ones Exteriores. ante la inminente designación del señor José 
Miguellnsulza Salinas como agente ante La Haya, fue su nula mtención presidencial 
la cual quedó de mamfiesto en la Com1s1ón de Relac1ones Exteriores. asuntos 
interparlamentarios e integración latinoamencana. sesión 59•, ordinaria, celebrada 
el martes 5 de enero de 2016. 

F1nalmente, los recurrentes mdican que, con 
fecha 28 de junio de ese año solic1taron a esta Contraloría General un 
pronunc1am1ento respecto de la observanc1a del princ1pio de prob1dad admlnll¡tratlva 
por parte del señor lnsulza Salinas. y se determinara si le era aplicable en su 
entonces calidad de agente ante la Corte Internacional de Justicia, el mstruct1vo 
emanado del Ministerio de Relaciones Exteriores el 18 de octubre de 2014. dingido 
a los diplomáticos chilenos. Cabe hacer presente que dicha presentación se 
encuentra resuelta. según se explicita más adelante. 

Como antecedente previo al análiSIS cabe 
precisar que el articulo 19 de la ley N" 18 575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Adm1nistrac1ón del Estado. d1spone que la Adm1n1stración del Estado 
estará 1m pedida de realizar cualquier actividad política dentro de la Admin1strac1ón. 

A su tumo la junsprudencia de esta Entidad 
de Control ha expresado en el dictamen N" 39.846. de 2015 entre otros que las 
personas contratadas a honorarios están sujetas al pnnc1pio de probidad y deben 
respetar las normas que lo regulan, puesto que aun cuando no son empleados 
estatales cumplen una función pública 

De este modo, los servidores y autondades 
de gobierno. cualquiera sea su jerarquía y con 1ndependenc1a del estatuto ¡uridico 
que los n¡a. están impedidos de ejecutar. en el ejerc1c1o de sus cargos o funCiones. 
dentro de las dependencias públicas o utilizando bienes-públicos, cualquier act1vidad 
de carácter político. como serían, de manera ejemplar, hacer proselitismo o 
propaganda política, promover o intervenir en campañas. participar en reun1ones o 
proclamaciones para tales fines asociar la actividad del organismo respectiVO con 
determmada candidatura. tendencia o part1do político. e¡ercer coacción sobre otros 
empleados o sobre los particulares con el mismo objeto y, en general. valerse de la 
autondad o cargo para favorecer o pe~udícar. por cualqu1er medio candidaturas. 
tendencias o partidos políticos (aplica el criterio conten1do en los dictámenes 

~ Nos 2.327 de 2017, 69 300. de 2016, y 50 078, de 2013, todos de este origen) 
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Así los funcionarios y autoridades de 
gobierno se encuentran en el Imperativo de dar cumplimiento a los pnncip1os de 
apoliticidad, probidad administrativa y legalidad, cuya observancia se extiende a todo 
el período en que se encuentren ejerciendo sus labores (aplica el criterio contenido 
en el dictamen N" 77.843. de 2015. de esta Entidad de Fiscalización). 

Sin pe~uicio de lo anterior la jurisprudencia 
administrativa ha dejado establecido que aquellos servidores, en su calidad de 
ciudadanos. se encuentran habilitados para ejercer los derechos políticos 
consignados en el artículo 13 de la Carta Fundamental. pud1endo emrt1r libremente 
sus opiniones en materias ponticas y participar en actividades de esa naturaleza, 
siempre que las realicen al margen del desempei'\o de su empleo. fuera de la jornada 
de traba¡o y con recursos y bienes propios (aplica el criterio contenido en el d1ctamen 
N 21 .764, de 2013, de este origen). 

Por otra parte. cabe indicar que los 
servicios prestados por el señor lnsulza Salmas fueron contratados por la Dirección 
Nacional de Fronteras y Limites del Estado. DIFROL. organismo dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, cuya mis1ón, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 1• de la ley W 16 592, que Promulga Ley que Crea Dirección de Fronteras 
y Límites del Estado, es asesorar al Gobierno e mterven1r en todo lo que se refiere a 
los limites internacionales de Chile y a sus fronteras. 

En ese contexto, la DIFROL suscribió dos 
conven1os de prestac1ón de serv1cios profesionales a honorarios con el señor lnsulza 
Salinas, el primero por medio del decreto N" 223, de 15 de diciembre de 2015, y el 
segundo a través del decreto N" 226, de 16 de igual mes y año. ambos del MINREL, 
cuyo detalle se cont1ene en el capítulo 111, de este documento. 

El resultado de la rev1s1ón d1o ongen al 
Premforme de Investigación Especial N" 59, de 2017, de esta Entidad de 
Fiscalización, el cual fue remitido a la Subsecretaría de Relaciones Exteriores con 
carácter confidencial, mediante el ofic1o N" 7.035, de igual ano, con la finalidad de 
que formulara los alcances y precisiones que. a su juicio. procedieran lo que se 
concretó a través de documento RR.EE.OF.RES. N" 25, de 14 de marzo de 1gual 
anualidad. cuyo análisis y antecedentes aportados han s1do considerados en la 
confección del presente informe final 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador contenida en la resolución 
N" 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloria General de la República, y con los procedimientos de control aprobados 
mediante la resolución exenta N" 1.485. de 1996, ambas de este origen, 
considerando los resultados de evaluaciones de control interno en relación con las 
materias exam•nadas y determmándose la realización de pruebas de auditoría en la 
medida que se estimaron necesarias Asim1smo, el trabajo se desarrolló conforme 
los artículos 131 y 132 de la ley W 10.336 de Organización y Atríbuc1ones de la 

.¡/y Contraloría General de la República, Incluyendo la solicitud de datos. anáhs1s de 
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documentos e informes técmcos y otros antecedentes que se estimaron necesanos 
en las Circunstancias 

Además, se realizó un examen de cuentas 
a los gastos informados por la Direcc1ón de Fronteras y Limites del Estado, DIFROL 
por concepto de pagos de honorarios, viáticos y pasajes efectuados al sel'ior lnsulza 
Salmas, por el periodo comprendido entre noviembre de 2015 y nov1embre de 2016. 

Cabe precisar que las observaciones que la 
Contraloría General formula con ocas16n de las fiscalizaciones que realiza se clasifican 
en diversas categorías. de acuerdo a su grado de complejidad En efecto se entiende 
por Altamente complejas/Comple¡as. aquellas observaciones que de acuerdo a su 
magnitud, reiteración. detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
func1onanas, son consideradas de especial relevancia por la Contraloria General en 
tanto, se clasifican como Medianamente complejas/Levemente complejas aquellas que 
llenen menor impacto en esos cntenos 

MARCO NORMATIVO 

• Ley W 16.592, que Promulga Ley que Crea Dirección de Fronteras y Lim1tes 
del Estado. 

• Ley W 18.575, Orgámca Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado 

• Ley W 19.880. que Establece Bases de los Procedimientos Admtnístrativos que 
Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado 

• Decreto con fuerza de ley W 161 de 1978. del M1msteno de Relaciones 
Exteriores, que Fija su Estatuto Orgámco. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

La cobertura del trabajo estuvo enfocada a 
examinar el 100% de los gastos efectuados por el Ministeno de Relaciones 
Exteriores por concepto de honorarios. cometidos funcionarios y compra de pasajes 
aéreos, relacionados con las contrataciones del señor José M1guellnsulza Salinas 
en el período comprendido entre noviembre de 2015 y noviembre de 2016 cuyos 
montos se detallan a contmuac16n 

Cuadro W 1 

UNIVERSO MUESTRA 
S S MATERIA 

Honoranos 

Pasa¡es aéreos _l. 40.093.324 40 093 324 

TOTAL _ .J 126 204.583 1 126 204 583 
~F ~-ue-n-le-A~n-te_ced_e-nt-es-p~r~opo::.!.!:ret~o-na-d,-os_po_r la Olfecoón de Fronteras y Limites del Estado --'----- -
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De conformidad con las indagaciones 
llevadas a cabo, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, 
se logró constatar los hechos que se exponen a continuación· 

l. CONTROL INTERNO 

1. Sobre las revisiones realizadas por la Unidad de Auditoría Interna. 

La Unrdad de Aud1toría Interna de la 
Dirección de Fronteras y Límites del Estado, DIFROL, en el período comprendido 
entre los años 2014 al2016. no ha efectuado revisiones a los procesos de cometidos 
func1onanos y de v1át1cos 

Lo expuesto constituye una debilidad de 
control interno porque se aparta de lo prev1sto en la resolución exenta N" 1.485, de 
1996 que Aprueba Normas de Control Interno de este origen. normas generales 
letra e), vigilancia de los controles, N" 38, en cuanto a que tos directivos deben vigilar 
continuamente sus operaciones y adoptar mmed1atamente las medidas oportunas 
ante cualqu1er evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de 
economía eficiencia y eficacia: en relación con el capítulo V del mismo instrumento, 
letra a) responsabilidad de la entidad, N" 72, en orden a que la dirección es 
responsable de la aplicación y vigilancia de los controles mternos específicos, 
necesarios para sus operaciones. por lo que debe ser consciente de que una 
estructura ngurosa en este ámb1to es fundamental para controlar la orgamzación los 
objetivos las operaciones y los recursos. 

Sobre la materia, la Subsecretaría de 
Relac1ones Extenores comunica en su oficio de respuesta RR EE.OF.RES W 25 de 
2017, en sintes1s, que la Unidad de Auditoría de la DIFROL formula anualmente su 
plan de auditoría en base a lo que estipula el Consejo de Auditoría Interna General 
de Gobierno. CAIGG. cuyo análisis no determinó fa inclusión de esta materia. 

Agrega que un serv1cio con las 
características de fa DIFROL -en cuanto a capac1dad instalada de recursos humanos 
y fís1cos- debe llevar a cabo una príonzación de fas materias a incluir en su respect1vo 
plan de auditoría, y un seguimiento tnmestraf a lo 1nstruido en el oficio circular N" 16. 
de 2015. del Ministerio de Hacienda, sobre austeridad, prob1dad y eficiencia en el 
uso de los recursos públicos que establece que se debe efectuar una vigilancia en 
términos generales al tema c1tado, lo cual queda refrendado en fa planilla de 
aseguramiento informada trimestralmente al CAIGG. 

Enseguida, expone que. sin perJuicio de lo 
anterior. la DIFROL ha dispuesto fa incorporación de una revisión extraordinaria para 
ser mcluida en el plan de auditoría interna correspondiente al año 2017. 

De acuerdo a los argumentos expuestos. y 
en atención a que la medida enunc1ada por la Subsecretaría corresponde a una 

Y\ acc1ón futura. se mantiene la observación 
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2. Falta de datos en las bitácoras. 

Con el fin de venficar SI el señor lnsulza 
Salmas utilizó algún móvtl fiscal para trasladarse a las actividades denunctadas se 
revisaron las bitácoras de los siete vehículos que mant~ene a su cargo la citada 
DIFROL, entidad para la cual como ya se tndicara, prestaba su servicios el refendo 
ex agente ante La Haya 

El detalle de los automóviles es el stguiente. 

Cuadro N• 2 - ---
N' PATENTE VEHICULO:::._,._--'N-"O""MBRE CONDUC::.:T:...::O:..:.R.:.___.._ MARCA VEHICULO --

BGHZ-77 Emtlío Ennque Valdés Faúndez l Ntssan __ _ 

1 BSYS-67 Emtlto Enrique Valdés Faúndez Mercedes "'Be:::.:.n::.z __ _ 

CDXD-80 Narciso Segundo Parraguez Sal::.:tn::::aS::.._..::Sc::;ub:<:aru 

DGC0-35 Emtlto Enrique Valdés Faú . .:.:nc:::de=z=----+Toyo::.:ta=----

OGC0-36 Em 10 Enrique Valdés Faúndez Toyota 

HRYW-80 EmtiK> Ennque Valdés Faúndez Toyota ___ _ 

WD-8045 EmtltO Ennque Valdés Faúndez Toyota 
Fuente Antecedentes proporc.onados por la DtreCCIOn de Fronteras y Limttes del Estado a través de ofic.o de 
recepct6n de tnformactón de fecha 17 de enero de 2017 

Al respecto, no fue posible conocer el 
detalle de tos viajes realizados por los automóvtles en el periodo examinado. toda 
vez que las bitácoras carecen del registro del destino y del requirente del servicio, y 
en algunos días, tambtén omiten el detalle del horario de salida, lo que no perm1te 
pronunctarse sobre la utilización de los mismos por parte del señor lnsulza Salinas 
en las actlvtdades denunctadas. 

Lo anterior. se aparta de lo dispuesto en el 
oficio c1rcular N" 35.593 de 1995, de este ongen que Imparte Instrucciones sobre 
Uso y Circulación de Vehículos Estatales. el cual en el numeral XII. letra f) prevtene 
que por cada vehículo debe llevarse una bttácora en que se señale, por 1o menos el 
kilometra¡e y el recorrido que cumple, la que deberá ser visada periódicamente por 
el jefe respectivo. 

Además. incumple el principio de control 
constgnado en el articulo 3 inciso segundo, de la refenda ley N" 18.575. y lo 
prev1sto en la resoluctón exenta N" 1 485. de 1996. de este origen. normas 
generales. letra e), vigilancia de los controles, W 38, en cuanto a que los directivos 
deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medrdas 
oportunas ante cualquter ev1dencia de irregularidad. 

La Subsecretaria argumenta en su 
respuesta que la DIFROL posee a su cargo 8 vehículos de los cuales uno 
corresponde al del jefe de servicio y el resto de la dotación son vehículos de terreno. 
utilizados en tareas desarrolladas en zonas extremas del país. Agrega que, por una 

y\ descoordinación, solo se entregaron 7 bitácoras debido a que el otro automóvil se 
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encontraba en comrsión de servicio, por tanto, su registro no estaba disponible. pero 
que en esta oportunidad se adjunta a la respuesta. 

A continuación manifresta que, con el objeto 
de atender la observación formulada relativa a que los mencionados expedientes 
carecen de informacrón que permita pronunciarse sobre la utilización de los móviles 
por parte del señor lnsulza Salinas acompaña en el anexo N" 3 del oficro de 
respuesta, una plamlla complementaria a cada bitácora. que da cuenta de la 
información precisa de los recorridos efectuados por cada vehículo. adjuntando el 
acto admmistrativo del cometido que corresponde en cada caso lo que permrtlria a 
este Órgano de Control tener una apreciación integral de que el uso de éstos por 
parte de la drrección nacional ha sido exclusivamente destinado a labores propias 
del servicio. 

Agrega que las bitácoras contienen lo 
requendo en el numeral XII letra f). del oficio crrcular N" 35.593. de 1995, de este 
Organismo de Control, srn embargo, se dispuso que su regrstro sea más amplio e 
incluya mayor rnformación respecto al uso de cada vehículo 

Sobre el particular, se debe sel\alar que el 
regrstro complementano que se adjunta no reemplaza a las bitácoras que deben 
contener toda la información de los traslados en forma clara, oportuna y en un libro 
foliado, en consecuencia y sin pe~uicio de la medida comunicada de ampliar la 
información sobre el uso de los vehículos, acción que de concretarse tendrá efectos 
en el futuro. la objectón debe mantenerse 

3 Actos administrativos dictados extemporánea mente. 

Se comprobó la emrsión de actos 
administrativos que dispusieron cometidos funcronarios de manera posterior a la 
data en que comenzaron los respectivos viajes. A saber: 

Cuadro N" 3 
~----..,..--------,----, --~-- -- .....- - - - - - -

N" FECHA 
RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN 

DESDE HASTA DESTINO 
OlAS D E RETRASO 

DEL ACTO ADMINIS
TRATIVO 

1 

Wash~ngton J 
OC Reino 

76 19-01 -15 28-01-16 ~ntdo Pans 3 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ __ _ _ 1 Ams'-'te::..cr.::.da;;..m...;__,_ ____ _ 

182 31-08-16 01-08-16 05-08-16 Arica/lquique 30 

Fuente. Antecedentes proporoonados pO< la o.recoóiide Fronteras y l o motes del EstadO 

Lo antenor infringe el artículo 52 de la citada 
ley W 19 880, conforme al cual, por regla general, los actos admin1strat1vos no t1enen 
efecto retroactivo. y además. contraviene el princrpio de celeridad de los actos de las 
autoridades y funcionarios públicos prev1sto en el artículo 7" del m1smo cuerpo 
normativo. ni se aviene con lo dispuesto en el artículo 3", inciso segundo. de la 

;\también refenda ley N" 18.575. 
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Además, tal falenc1a no se condice con lo 
prescrito en el ya aludido numeral 38, de la resolución exenta N" 1.485, de 1996. 

La Subsecretaria informa en su respuesta 
que se trata de casos excepc1onales dentro del flujo de actividades que corresponde 
desarrollar a esa repart1c1ón 

Agrega que, en el mes de abril del presente 
año estará operativo un sistema informático para el área administrativa el que 
considera el proceso de viállcos e incluirá un campo obligatono -la dictación oportuna 
del acto administrativo- ev1tando casos como los observados 

Deb1do a que la Situación ObJetada 
constituye un hecho consolidado, y que las medidas informadas de concretarse 
tendrán efecto a futuro, la observación se mantiene. 

11. A NÁLISIS DE LA MATERIA A UDITA DA 

1. Sobre las actividades del ex agente ante La Haya. 

Como se manifestó en el inic1o de este 
documento, los recurrentes acusan una supuesta precampal\a presidencial por parte 
del señor lnsulza Salinas aludiendo a múltiples actos en los que participó cuyos 
traslados pudieron ser finanCiados con fondos estatales 

El delalle de las act1v1dades denunciadas es 
el s1guiente 

Cuadro N" 4 - ---
FECHA 

1
-+ .. DETALLEOELAACTNIOAO 

Reunoon .de consejO asesor externo del Cenlto de Estud os 
lntemaCIOOa es de la UnNersldad CatOioca CEilJC. en la <;>¡al se 

25-11 2015 doo la b envenída a los n<Jevos Integrantes señora Soledad 
Alvear Valenzuela y se/lores Sergio Romero Pozarro y José 

__ _,_,_M'-"og,.,u,e'-'11'-"nsulza Sa,h,"'na,sc_ __ 

26-11-2015 

03-12·2015 

1--

Segundo anoversano ·fundación Poensa •nstancoa en la cual se 
diO a conocer lOS resultados de la segunda vers100 de la 
Encuesta Regoonal de Ca dad de VIda Plensa 18" 

Semonano anual de • ABECEB+ISONOMIA" sobre anao~sos de los 
desafios y oponunldades que se abren en Argentona para el 
desarrollO de una agenda de creamoento a largo plazo 

Reconoomoento al sellor In suiza Salinas como persona¡e pol1liCO 

LUGAR DE LA ACTNIDAO 

Cen1ro de 
lntemacaonales 
Un•versodad Cat6hca 

Fundaciótl Poensa 

EsludiOS 
de .a 

Camara de Comeroo E ><le,.,.. de 
Córdoba. Argentllla 

04-12-2015 2015. efectuado por la Facunad de Coencoas Políticas de la Un versldad de Sanuago 
Unrversodad de Santoago - -----

11
_
12

_
2015 

Reunoón Con&e)O de Re aóones lnlernaoonaldeAménca Lat.na 
y e. Canbe ¡RIAL) 

1
17.

12
.2015 1 Lanzamoento del hbro "Hombre de Estado" la vida política de 

José M1guellnsulza 

9 

l1) 

~------~ 

Sala de sesiones del Senado ej 
Congreso Naoonal 



• 

FECHA 
ACTIVIDAD 

()6,1) 1-2016 
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DETALLE DE LA ACTIVIDAD LUGAR DE LA ACTIVIDAD 

Semonano o" nrvel muncllal sobre Empresa y Sociedad t tulado 
"El desafio de la empresa onvada de la me¡or del mundo a 'a Unrvers dad de Los Andes 
me1or para el mundo". 

14_01•2016 Cena deomo an1versano Jessup lntemational Law Moot Court Club House Parque Condom11110 
Compe~tion (Torneo 'nternacoooa• de derecho) de Vlacura 

-----~ 
Lanzamiento del l1bro "Gobernar es S1empre Educar"'. de Lu1s Sala de sesiones del Senado. ex 
R1veros. Congreso Naoonal 

01 -04-2016 

07-04_20 16 ""00 del allo académiCO 2016 con clase mag1stral de José Aca~1a Naoonal de Estudios 
. M1guel lnsutza Pot•l>eos y Estratagocos ANEPE 

08•04•2016 1 Expastción de José Miguel lnsulza sobre panorama palilloo y 1 Conse1o Chileno de Relacoones 
1 

SOCial que rodea al confliCto marit1mo lntemacoonales (CCRI). 

~-2016 lmoo de: a 'lo académiCO 2016, con clase magiStral de José Un ver •d d de Tal 
1 12

·0> M1guel lnsulza "HaCia un nuevo proyecto nacoonal" 5 a ca 
----,1n-a~uguracoon del mag1sler ·comun1C8C1ón PolitiC8 y Asuntos 1 

1J.G4..2016 Publocos" en la cual el señor :nsulza sar.nas parttapa como Umversldad Adolfo lbañez 
InVItadO::_. _ _______ --------~--:,--

22_04 _2016 · Reuntón Conse¡o de Relaoones lnlemaoonal de América Lat1na f (1) 
_ _ _.y el Canbe (RIAL) __ __j_ _ _ _ 

_ 2016 .nauguraooo de año academloo de la Facultad de Cienoas UrllversKiad Central 
Pohbcas y Admln,strac,ón Pub11ca de la Umvers,dad Central 1 

5-
20

-,
6
-""D"",-c'""ta clase mag1stral en Academ1a Supenor de Estud1os Pohcla de--,-ln-v-e""'st,-•g_a_o_o_n""e-s~de_, 

Polcales Ch le __ _ 

11-05-2016 Encuentro naoonal de oraoon po< Clllle FundaCI()n ENOC Fu;,.¡aCIOn ENOC 

1 --- ..-::ln=--=s7trt=-u::-to:--;L-::a7tl7n7oa7m::-:encano de , 
Part10pacoon en oonferenoa "Diálogos de La Haya·, con el tema Relaoones lnlernacoonales de la 12-05-2016 
"La Aspiraaon Maribma de Bohv·a· _ _,U~rwversldad de Cervantes,_ _ _, 

06-06-2016 Presentaoon el hbro "Subs1d•ariedad en Chile _
7

Fccu::.ndao_ón_J_a_me Guzman 

lnv1tado del programa Estado Nacional de TeleviSión Naoonal Telev1s,ón NaciOnal de Chile 
de ChlleTVN 

Fundaoon Chile 21 01•
09

_2016 Expas1oón en segunda ses16n de semltlaoo sobre 'Rég m<!n de 
· Gobierno Para un Chile del S1glo XXI" 

-r-- --------- 1 Observatono ~AsuntOS' 
lnternaaonales de la FaCUltad 

05-1().2016 PartiCipacoon en cllar1a sobre destgualdad y CI'ISIS de confianza 

1 

de Comun~CSC~ones y 
electoral en EEUU Humatlldades de la Universidad 

--,,..,..,:;:- ,.,.-.:..:..FI::.:niS Terrae. 
Part c;¡pac¡cin en campallas muniCipales en la regoo del Bio Bio. 
apayando a lOs. entonces candidatos Aldo Bemucc Diaz Bngida 

15-10.2016 Hormazabal Gaete. Gurilermo Saavedra J1ménez. Lu1s San Ch1llan 
Mart1n Sánchez y Dan1ela Guzmán Yevenes. del conglomerado 

___ ~va P.1ayona 

19.10-2016 PartiCipaoon en aewldades de campa~a del entonces candidato 
a alcalde Sad1 Melo Molla. 

------~ 
(1) 

-Part10pac.on en oerre de campañas de las pasaoas ele<:Oones Avenida Greoa con Manano 
20-10-2016 mumcopa es en la comuna de Peñalolen en apayo a la entonces Sanchez Fonteolla comuna de 

_ _ _ _ _ . cand1data a alcaldesa sel\ora Carolina Le1tao Alvarez l Peñalolén. -j 

DICtac:K>n dase mag:stral en la ·eonrerenc'a de Liderazgo del 
18·11-2016 CorTIIté Amencaoo UlliOn lnternaoona de Juventudes Parudo SoCiaksta 

Soc,al.stas·. IUSY 
Fuente lnf'Oilñ3aon eonten1da en la denunCia y complementada con mformae1ón obten•da de las p~91nas we-b
c!e organ!Zaocmes en las que part1cip6 el •ellor lnsulza Salinas y de mediOS de comuntcaciOn 

1'\••1• No se enoontro tnlorrnaoon sobre esta ac;tivldad 
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Ahora bien, con el objeto de venficar si las 
actividades indicadas en el cuadro precedente fueron financiadas con recursos 
fiscales, se solicitó la documentación relacionada con los cometidos funcionanos y 
compra de pasajes efectuados por la OIFROL, desde noviembre del año 2015 y 
hasta noviembre del año 2016, obteniendo información que da cuenta de los 
Siguientes viajes: 

NÚMERO Y FECHA 1 
DEL DECRETO 

DESDE HASTA 
EXENTO DEL 

f-
MINREL 1 

15-01-16 ! 15-01 ·16 
N' 9 

1 12-01-16 

• 
N' 76 

19-01-16 16-01-16 28-01-16 

f-
¡ 
j 

N' 346 
14-03-16 20-03-16 01·04 16 

¡ 
N' 557 

1>04-16 
(mod 'cado por el 18-04-16 21-04-16 

decreto exento 
N'2 200 de 2016) 

1 
t 

N' 748 
07-06-16 15-05-16 30-05-16 

N' 904 
. 

07-06-16 07-06-16 10-06-16 

N 1079 
05-07-16 10-07-16 14-07-16 

1--
N' 18 

31-08-16 01-08-16 05-08-16 

Cuadro W 5 

DESTINO 

Anlofagasta 

, 

Washington D.C 

. 

MOTlV O DEL VIAJE 

Revnoón con aut orldades regoona les 
BoiMa SObre e iore 
oschlenos 

por el caso con 
1 llansrto en puer1 

As1s\Jf a reuniOf"l 
encargados " Reono Unido. 

. onlerpuesla por 
Par1s AmstetGam 1 lnternacoonal de 

es con tos abogados 
e la demanda 

Bohvoa ante la Corte 
Justocoa de La Haya 

1 

Washongton O C y 
Paris 

La Haya 

J 
Paris 

Ámsterdam, 
Londres, 
Washmgton D.C. 

Par! S 

Asoslor a reunoon es con los abogados 
manda de Bolovia vis 
ne lnternacoonal de 

del caso de la de 
Chile en la Co 
Jusbcoa 

Partocopar en la ltlauguraaon de a 
te de la Cor.e Pena' 
a reunoooes con los 

rgados del caso de a 

sede permanen 
lntemacoona y 
abogados eoca 
demanda de Bolivia v•s Chile en a 

onal de JusiJCia Corte lntemaco 

Asosbr a r 
delcasod 

eunoones con los abogados 
e la demanda de Bolrv a vis 
a Corle lntemacoonal de Chole en 1 

Jusbcoa. 

Asisbr a re unoones con Jos abogados 
e la demanda de Bolovoa vis 
a Cor1e lntemacoona• de 

delcasod 
Chole en 1 

t Justocoa 

La Haya 

Ancal1quique 

11 

As>stor a 
memona e 

la entrega de la contra 
n la sede permanente por 
a de BoiMa v s Chie en la 

macoonal de-=J~us::.:tocoa=---1 
la demarld 
COr1e lnte 

Reuno6n con autoridades regoonales 



NÚMERO Y FECHA 
DEL DECRETO 
EXENTO DEL 

~MINREL 

N' 1 486 
05-09-16 

(modificado por 
deaeto exento N" 

1 695 de 2016) 
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DESDE HASTA 

10-09-16 114-09-16 

DESTINO 

La Haya 

MOTIVO DEL VIAJE 

Asisbr a la Conferencoa de la 
SOCiedad Europea de Derecho 

!
Internacional y participar de reun1ones 
relaaonadas con la demanda 
Interpuesta por BoiMa ente la Corte 

! Internacional de Jusbcia de La Haya 
Fuente Antecedentes proporCionados por la Direeca6n de Fronteras y Um1tes del Estado 

Luego, es del caso- manifestar que la 
cláusula primera de los contratos a honorarios suscritos con el señor lnsulza Salinas 
en el período examinado -que se detallan en el capítulo 111 del presente documento
previene que este ·posee la calidad de AGENTE designado por el Ministro de 
Relac1ones Exteriores ante la Corte Internacional de Justicia, para el caso de la 
demanda interpuesta por Bolivia ante dicho Tribunal". En razón de lo antenor. esta 
contratación se enmarca en el Programa Especial de Fronteras y Límites, del 
Presupuesto de los años 2015 y 2016, respectivamente. de la DIFROL 

Al respecto, cabe señalar que se validó la 
información de respaldo de los viajes antes detallados, constatándose que las 
mentadas jornadas forman parte de las actividades que le correspondía realizar al 
señor lnsulza Salinas conforme lo establecido en sus convenios. en su calidad, en 
ese entonces de agente designado por el Ministerio de Relaciones Exteriores ante 
la Corte Internacional de Just1cia 

Ahora b1en, prec1sado lo anterior, en lo 
referente a los eventos denunciadas por los parlamentarios. detallados en el cuadro 
N" 4 anterior, se debe Indicar que no se tuvieron a la vista antecedentes que dieran 
cuenta del desembolso de fondos públicos para su desarrollo, debiendo tenerse en 
cuenta. en todo caso lo expuesto en el numeral 2, del capítulo 1 sobre control1nterno. 
de este informe final. 

En ese contexto. cabe manifestar que los 
contratos suscritos por la DIFROL con el señor lnsulza Salmas no contienen 
cláusulas que le impidan o prohiban ejercer otras actividades, además de las 
contratadas. como tampoco exigencias en orden a cumplir una jornada u horario 
laboral 

En efecto, la cláusula cuarta, de ambos 
convenios. previene que el agente no estará afecto a la jornada de trabajo 
instítuc1onal. 

Por lo anteriormente expuesto, y 
considerando. además. que la contratación del señor José Miguel lnsulza Salinas 
tuvo como objeto asesorar sobre la demanda interpuesta por Bohv1a ante la Corte 
Internacional de Justicia de La Haya, se desestima lo denunciado en cuanto a una 
:;upuesta precampaña presidencial, utilizando recursos públicos 

12 
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2. Sobre el requerim1ento de un pronunciamiento a este Organtsmo de Control 
acerca de la probidad admtntstratlva del sei'lor lnsulza Salmas 

En cuanto a la petición efectuada por los 
recurrentes a esta Contraloría General en orden a emitir un pronunc1am1ento acerca 
de la posible vulneración del sei'lor lnsulza Salinas al pnncipio de probidad 
administrativa por las declaraciones de política interna que habria vertido en medios 
de prensa nacional y por reuniones mantenidas con ciertos personeros politices en 
Chtle, y si el instructivo emanado del Ministerio de Relaciones Exteriores. dirigido a 
los diplomáticos chilenos le es aplicable al servidor en cuestión, cabe sei'lalar que 
con fecha 20 de enero de 2017. mediante el oficio reservado N 2 181 este 
Orgamsmo de Control dio respuesta a lo requerido. 

El mencionado documento, en términos 
generales. concluye que las declaraciones cuestionadas se efectuaron conforme al 
derecho de emitir opinión, s1n que conste que el referido agente haya realizado las 
actividades denunciadas vulnerando las normas que regulan la probtdad 
adm1n1strativa, y que no le es aplicable el oficio N" 76, de 2014. del Mtmsterio de 
Relactones Exteriores, emitido para quienes cumplen func1ones en una Misión 
Dtplomáhca. en una Emba¡ada o en un Consulado General. condtctón que no reúne 
el señor lnsulza Salinas. 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

Como ya se indicara. los gastos por 
conceptos de honorarios. cometidos funcionarios y compra de pasa¡es para el sei'lor 
lnsulza Salinas en el periodo analizado ascendieron a S 126 204 583. según el 
SigUiente desglose: 

CONCEPTO 

Honora nos 

Cometidos funcionarios (detalle en anexo) 

F e pasajes aéreos 

TOTAL 

MONTO 
S 

73 600000 

12511259 -------------------40 093 324 

126 204 ssJl 
Fuente Antecedentes propotaooados pot la Oorecoón de Fronteras y Llm1tes del Estado 

Del análisis efectuado a los referidos 
desembolsos. en cuanto a los cometidos funcionarios y la compra de pasa¡es 
aéreos. no se derivaron observac1ones que formular. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo y los antecedentes aportados y acciones 
Iniciadas, que no han permthdo salvar las observaciones formuladas. es posible 1 conclutr lo siguiente: 
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En lo que toca a aquellas observaciones 
que se mantienen. la entidad vis1tada deberá adoptar medidas con el objeto de dar 
estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia en 
examen. entre las cuales se est1ma necesario cons1derar. a lo menos, las siguientes 

1 Con relación a lo observado en el 
Capítulo 1, Control Interno. numeral 1 sobre las revisiones realizadas por la Unidad 
de Aud1toría Interna {C)1, la Institución deberá remitir a este Orgamsmo de Control, 
el plan de auditoría interna correspondiente al año 2017. con la fiscalización que 
señaló incorporaría. en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de 
recepc1ón del presente 1nforme 

Acerca de lo ob¡etado en el numeral 2 del 
mismo capítulo, en cuanto a la falta de datos en las bitácoras {MC)2 la repartición 
deberá, en lo suces1vo, acatar estrictamente lo prev1sto en el oficio circular 
N" 35.593. de 1995. de este or¡gen. de manera que dichos registros se mantengan 
completos y claros lo que será verificado en una futura auditoría que realice este 
Ente de Control. 

En lo atingente al numeral 3, de igual 
capitulo, relat1vo a los actos administrativos dictados extemporáneamente {MC)3, la 
Subsecretaría de Relaciones Exteriores deberá tomar las medidas necesarias para 
que las resoluciones sean em1t1das oportunamente y, además. implementar el nuevo 
sistema 1nformatico comprometido en su respuesta, que mcluye la aplicac1on del 
proceso de v1áticos. lo cual tendrá que acreditar a esta Contraloría General en el 
plazo de 60 días hábiles. contado desde la fecha de recepción de este documento 

2. En relación a lo señalado en el 
Capítulo 11. Análisis de la Materia Investigada, numeral 1, sobre las actividades del 
ex agente ante La Haya, cabe manifestar que no se tuvieron a la VISta antecedentes 
que d1eran cuenta del desembolso de fondos públicos por parte de la Subsecretaría 
de Relaciones Exteriores, para financiar las actividades y viajes a que se hace 
alus1ón en la presentación, por lo que debe desestimarse lo denunc1ado Lo anterior 
sin perjuicio de lo expuesto en el numeral 2, del Capítulo 1 Control Interno 

3 Respecto del mismo capítulo 11, 
numeral 2. sobre el requerimiento de un pronunciamiento a este Organismo de 
Control acerca de la probidad administrativa del señor lnsulza Salinas, corresponde 
señalar que. con fecha 20 de enero de 2017, mediante el oficio N" 2.181 , de este 
origen. se dio respuesta a lo solicitado 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mant1enen. la Subsecretaría de Relaciones Exteriores deberá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones· de acuerdo al formato adjunto en el anexo y1 N" 2 , en un plazo de 60 días hábiles, a partir de la recepc1ón del presente reporte 

C Observación comple¡a falta de revoso6n de operaaones. procesos y actovidades 
> MC Observao6n medlilna'llenle compleja, !ncunplll1'oenlo de p<ocedlm•enlos que dieta la nonnal•va 
' MC Observacoon medianamenle completa 1ncumpllm•ento de p<ocedimoentos que acta la nonna1 va 
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comunicando las medidas adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo 
respectivos, según corresponda 

Transcríbase al Mimstro de Relaciones 
Exteriores, al Subsecretario y al Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, ambos de la 
Subsecretaría de Relaciones Exteriores, a las Diputadas señoras Andrea Molina 
Oliva. Paulina Núl'\ez Urrutia y Marcela Sabat Fernández y el Diputado señor José 
Manuel Edwards Silva, a la Unidad Técn1ca de Control Externo de la 11 Contraloria 
Reg1onal Metropolitana de Sant1ago, a la Un1dad Técntca de Control Externo del 
Departamento de Auditorías Especiales, y a la Coordinación Nacional de 

f\'eguimiento y Apoyo al Cumplimiento, ambas de esta Contraloría General. 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO N" 1 

VIÁTICOS RECIBIDOS POR EL SEÑOR MIGUEL INSULZA SALINAS 

~ -- --

N• Y FECHA DEL DECRETO EXENTO 

N 9 
12-01-2016 - -

76 
19-01-2016 

DESTINO MONTO(S) 

Antofagasta 30 682 

1 Washongt_o_n -0-C Reano _U_n_ld_o-. _P_a_r-ts-1----
3

-
1
-
41

-_
0
_
7
_
3
-l 

Ámsterdam 

La Haya 332.756 

557 
15-04-2016 

(modofJCado por e' decreto 
exento N"2.200 de 2016) 

748 1 París Amsterdam. Londres Washongton 1 
11-05-2016 o.c 3 804 645 

-------------------904 
07-06-2016 ---

1.079 
05-07-2016 

1 París 

1 La Haya 

1 692.193 

--~~~~--------------------r-------
628 354 1 

1 Washmgtoo OC y París 1 
346 

06-08-2016 

182 
31-08-2016 1 Anca/lquoque 

2 854 798 

r 337 498 

~------ --------~------------------~--------------~ 
1486 

05-09-2016 
[modofJCado por el decreto 
exento N" 1 695 de 2016 

La Haya 

TOTAL 

Y{uente. Antecedentes proporCIOnados por la Oorecci6n de Fronteras y U motes del Estado. 
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ANEXON' 2 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN ESPECIAL N' 59. DE 2017 

N' DE OBSERVACIÓN 
MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR LA 
CONTRALORIA GENERAL EN 

INFORME FIN~~--

La Subsecretaria de RelaciOnes 
Extenotes deberá rem1br a este 
Organismo de Control. el plan de 

1 

Capítulo 1, Control 
Interno, numeral 1 

Sobre los rcv•s•ones e au<htoría 1nterna correspondiente al 
realizadas por la Un1dad Observacioo ano 2017, •nduyendo la fiscahzaCIOO 

comple¡a . 
de Aud•torla Interna 

Capitulo 1, Control j A.ctos 
•ntemo, numeral 3 dictados 

ex:temporáncamente 

administrativos 1 MC. Observación 
medianamente 
compleja 

rt' 

que sel\aló se ~ncorporaria, en el 
plazo de 60 dlas hábiles, contado 

presente documento. 
t desde la fecha de recepc16n del 

La institución fiscalizada deberá 
remitir a este Organismo de Control 
tos antecedentes que acred•ten la 
Implementación y operac•ón del 
nuevo sistema ~nfonnátlco que 1nctuye 
la aplicación del proceso de v1át•cos. 
en el plazo de 60 dias háb•les, 
contado desde la recepc•ón del 
p1esente ~nfonne. 
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1 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

1 • 

1 

OBSERVACIÓN 
Y/0 

COMENTARIO DE 
LA ENTIDAD 

1 
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